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BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA

CONTRATO No. 77 DE 2009 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA NACIONAL E IMPRESIÓN DE VOLANTES CON RESULTADOS DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN POR DOCE SORTEOS 

ANALISTAS DE MEDIOS TÁCTICA LTDA

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del estado, del Orden Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996, representada legalmente por el doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien en adelante y para efectos de este contrato será el CONTRATANTE y de la otra parte, la empresa ANALISTAS DE MEDIOS TÁCTICA LTDA, identificada con NIT 800.152.955-2, y representada legalmente por el señor LUIS CARLOS OCHOA MEJIA,  identificado con cedula de ciudadanía Nro 70.098.391 de Medellín  quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará, la CONTRATISTA, se ha decidido celebrar el presente contrato de prestación de servicios especializados, previsto en la Ley 80 de 1993, el cual se regirá por las cláusulas que se estipularán a continuación, de las siguientes consideraciones: 1. Que el servicio de publicidad para los productos de la Beneficencia de Antioquia, es un servicio de primera necesidad, dada su actividad comercial, con el cual se busca garantizar el adecuado y correcto funcionamiento de la entidad. 2. Que por tratarse de un contrato con una entidad del estado y financiado con recursos públicos, esta reglado por la ley 80 de 1993 y en él se entienden incorporadas las cláusulas exorbitantes de caducidad, interpretación, modificación y terminación unilateral, así como todas las demás disposiciones normativas contenidas en el Estatuto General de Contratación, sus decretos reglamentarios y demás  normas que los sustituyan, modifiquen, complementen o aclaren, en lo aplicable y pertinente a este contrato. 3. Que se realizó invitación el 27 de abril de 2009, publica, la cual se público en la pagina Web de la entidad,  y personal a cuatro reconocidas empresas del medio, que en la fecha y hora indicada, solo la empresa Analistas de Medios Táctica Ltda., presento propuesta, la cual cumplió con todos los requerimientos exigidos por la Beneficencia de Antioquia para la presente contratación. 4. Que existen las disponibilidades presupuéstales No. 443 del 07/04/2009 y 470 del 21/04/2009 por un valor de CINCUENTA Y CINCO MILLONES  OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TREINTA Y DOS PESOS M/L ($ 55.837.032) y su compromiso presupuestal No.1306 del 30/04/2009, para respaldar financieramente la suscripción de este contrato. 5. Que por las razones expuestas las partes han acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación, así como por las disposiciones Contenciosas, Civiles y Comerciales aplicables y en especial por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.  El Objeto del presente contrato es la publicación de resultados en prensa nacional e impresión de volantes con resultados de la Lotería de Medellín por doce (12) sorteos, de acuerdo a la propuesta presentada por el CONTRATISTA, la cual hace parte integral del presente contrato CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y TÉRMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato se ejecutará durante un término de doce (12) sorteos o doce (12) semanas, contadas a partir de la suscripción de la respectiva acta de inicio. CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  1. Cumplir con las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y futuras aplicables. 2. Prestar el servicio contratado de manera eficiente y permanente, durante el término de duración del contrato y de acuerdo a las necesidades de la entidad. 3. Divulgar los resultados de la Lotería de Medellín a través de volantes de resultados de cada uno de sus sorteos en las ciudades que determine la entidad. 4. Entregar los volantes de resultados en las instalaciones de cada una de las agencias distribuidoras del país, antes de las 7 a.m. del día siguiente al sorteo o al momento de la apertura de las respectivas agencias, para lo cual deberá diligenciar un formato de recibo de los volantes. 5. Imprimir los volantes a 1 tinta, en papel periódico, por ambos lados y con un tamaño no inferior a 16.5 * 11.5. Semanalmente el color de la tinta debe ser diferente.  6. Antes de ser entregados a los Distribuidores, la información de estos volantes debe ser revisada, de tal manera que se le asegure a la Beneficencia de Antioquia que los datos allí contenidos se encuentran sin errores. 7. Publicar semanalmente los resultados de la lotería de Medellín en los medios impresos definidos por la Beneficencia de Antioquia, así mismo publicar avisos de prensa en general de llegar a requerirse 8. Las demás que surjan de la naturaleza de este contrato. CLAUSULA CUARTA. CESION DEL CONTRATO. El presente contrato no podrá ser cedido por el CONTRATISTA, salvo que medie autorización previa, escrita y expresa de BENEDAN, cuyo otorgamiento es discrecional y dado el caso, el CESIONARIO, deberá acreditar por lo menos, los mismos requisitos que se exigieron al CONTRATISTA, para la suscripción del contrato. LA CESIÓN que se intente, violando esta cláusula, dará lugar a las sanciones de ley. CLAUSULA QUINTA. VALOR Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato es CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRES PESOS M/L ($ 54.849.703) IVA incluido; los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro, las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad. CLAUSULA SEXTA.  GARANTÍAS. Una vez suscrito  el  presente  contrato,  se deberá  constituir  a  favor  de  BENEDAN, la garantía de que trata la Ley 80 de 1993 la cual respaldará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del CONTRATISTA, frente a BENEDAN, por razón de la celebración, ejecución y liquidación de este contrato, la cual se mantendrá vigente durante su ejecución y liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión, amparando los siguientes riesgos: 1. DE CUMPLIMIENTO: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 2. DE CALIDAD DEL BIEN SUMINISTRADO: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 3. Pago de salarios, prestaciones sociales  e indemnizaciones laborales, por un monto igual al 5% del valor del contrato y sus adiciones si a ello hubiere lugar, su vigencia será la del contrato y tres años más. 4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. PARAGRAFO. A la garantía de cumplimiento se imputará el valor de las multas que se impongan y de la cláusula penal pecuniaria, cuando sea del caso. CLAUSULA SÈPTIMA. INTERVENTORIA. La vigilancia del presente contrato estará a cargo de la Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia. CLAUSULA OCTAVA. MULTAS Y PROCEDIMIENTO:  Por incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y como acto independiente de la cláusula penal y de los intereses de mora, BENEDAN podrá imponer multas sucesivas equivalentes al tres por ciento (3%) del valor del contrato, hasta un máximo total del quince por ciento (15%) del mismo valor. Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento parcial en las condiciones generales, especiales, prohibiciones y obligaciones de EL CONTRATISTA, establecidas en este contrato y en las leyes;  así como por el incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones propias de la naturaleza del mismo contrato celebrado, aun cuando no se hayan especificado. CLAUSULA NOVENA.  PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento total o grave del presente contrato por parte de el Contratista o en caso de declaratoria de caducidad del mismo, La entidad cobrará como indemnización una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, a título de pena, sin menoscabo del cobro de lo debido y de los perjuicios adicionales que se le hubieren podido ocasionar. CLAUSULA DÉCIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en las normas vigentes, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993.  CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. BENEDAN no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con el contratista, sus empleados, agentes, administradores y cualquier persona que este bajo su dependencia o subordinación. EL CONTRATISTA es el único responsable del pago de las prestaciones y demás derechos adquiridos por el personal que se encuentre a su cargo. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN.  El presente  contrato se perfeccionará con la firma de las partes, para su legalización y ejecución se requiere, la aprobación de la garantía única, la publicación en la gaceta departamental y la suscripción de la respectiva acta de inicio. CLAUSULA DECIMO TERCERA. LIQUIDACION DEL CONTRATO. El presente contrato será liquidado dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de finalización del plazo de ejecución previsto o de la expedición del Acto Administrativo que ordene su terminación. CLAUSULA DECIMO CUARTA. CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – Es una obligación de EL CONTRATISTA el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales cuando a ello haya lugar, por lo cual el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se de cumplimiento, previa verificación de la mora, mediante liquidación efectuada por la entidad administradora, de acuerdo con lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLAUSULA DECIMO QUINTA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente Contrato, podrán ser resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Adicionalmente las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, podrán acudir a los procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación establecidos por la Ley. En caso de que dichos mecanismos se consideren como no efectivos, dada la magnitud de las diferencias, conflictos o controversias relativas a este contrato, podrán ser sometidas a la decisión de hasta tres (3) árbitros; el árbitro o árbitros serán designados por acuerdo entre las partes y en caso de no existir dicho acuerdo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que se proponga el nombre o nombres de los árbitros, este o estos serán designados por la misma Cámara de Comercio de Medellín. El Tribunal fallará siempre en derecho y siguiendo las normas del centro de arbitraje de dicha cámara. El tribunal funcionará en Medellín, en las instalaciones del centro de arbitraje. CLAUSULA DECIMO SEXTA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales y judiciales, se entiende como domicilio la ciudad de Medellín. BENEDAN: Carrera 47 Nro 49-12 Tel: 5115855.

EL CONTRATISTA: Carrera 63 c Nro 40-78.   Tel. 31632090

Para constancia se firma en Medellín, a los.

NESTOR DIEZ MONTOYA                    LUIS CARLOS OCHOA MEJIA
Gerente BENEDAN

       
          
Contratista.

Proyectó: HDYV.

Revisó: LUZ M 
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